
 

 
 

 
 

C E R T I F I C A D O  
 

El Consejo de Donaciones Sociales, en su sesión realizada el día 28 de 

noviembre del 2024, declaró elegible para donación directa la iniciativa 

"Programa nacional de inclusión laboral para personas con discapacidad 

intelectual", folio N° 3944  del Banco de Proyectos.  

 

El proyecto aprobado pertenece a la Corporación de Educación y Salud para 

el Síndrome de Down, Rol Único Tributario N° 65.073.010-0 e inscrita en el 

Registro de Donatarios con el N° 134. 

 

Los donantes que financien este proyecto pueden efectuar donaciones para dar 

cumplimiento a la Ley de Inclusión Laboral N° 21.015. 
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